
 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2020. 

 

Ref: 2020-68       

 

En virtud que la parte actora no dio cumplimiento al auto que inadmitió la demanda, 

pues el signante del libelo no acreditó su calidad de abogado, lo que como se le advirtió 

en tal proveído, NO SE SUPLE CON LA APORTACIÓN DE NINGÚN DOCUMENTO, se RECHAZA 

la demanda y se ordena la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE 

      

 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez 

m.o. 

 


